
Ék 

    

AO
 

A 
N
A
 

P
A
 

     

A
 

A
R
 
A
A
A
 
A
 

e 
I
S
 

LC
 

IN
 

Dd
 

A
 
A
A
 
A
U
 

  

  

       JDICIAL 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPAÑIA ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA. 

POR LA DE ALL IN COMUNICATIONS ALLINCO CIA. LTDA. 
Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de enero del 2002, aprobada mediante Re- 

solución No. 1201 de 27 de marzo del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito el 8 de abril del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina- 
ción de la compañía ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA. por la de ALL 

IN COMUNICATIONS ALLINCO CIA. LTDA. y reforma del estatuto otorgada el 18 

de abril del 2006 ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

06.Q.1J. 2087 de 14 JUN. 2006 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada, los señores María Amparo Lasso Beaven y Jorge Fernando Espinoza Sa- 

lazar, en sus calidades de Gerente General y Presidente, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatorianos y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLI- 
CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J.2087 de 14 JUN. 2006 aprobó el cambio de denominación de la compañía 

ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA. por la de ALL IN COMUNICATIONS 
ALLINCO CIA. LTDA., la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto 

de ta referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposi- 

“ción de terceros respecto del cambio de denominación referida, señalada en el Art. 
33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

denominación de la compañía ALL IN BATTERIES BATTERCOM CIA. LTDA. por la 

de ALL IN COMUNICATIONS ALLINCO CIA. LTDA. a fin de que quienes se creye- 

ren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 

pongan el particular en conocimiento de la .Superintendencia de Compañías. El 

Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el ca- 

so, a esta Superintendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de 

dicha recepción juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída so- 

bre ella. Si no hubiere oposición o no tuere notificada esta Institución en la-forma 

antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 

mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 14 JUN. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

Lunes, 17 de julio de 2006 

  

  

AR/49942/0C     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VENRENTAL CIA. LTDA. 0 
DN 

Se comunica al público que la compañía VENREN- 
TAL CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 6 de julio del 

2006. Fue Aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 06.Q.IJ. 2468 
de 14 JUL. 2006 

En virtud de la: presente escritura pública la compa- 
ñía reforma el Artículo Cuarto de los estatutos, re- 
ferente al objeto social, al que se agrega lo siguien- 
te: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO  SOCIAL.- 

tación y exportación de equipos y maquina | 

     
SÚcIE        

Quito, 14 JUL. 2006 - 

Dr. Eduardo Guzmán Rúe 
1 

DIRECTOR DEL DEPARTAMI 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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Código de P; vil Co- 
dificado y juramento rendido, por 

la prensa, en uno de los diarios de 

mayor circulación del Cantón.- 

Notifíquese.- 

f.- Dr. Juan Toscano Garzón 
Juez 

Lo que comunico a usted y lo ci- 

, to, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero ju- 

dicial para posteriores notificacio- 

nes.- Certifico. 
Juan H. Gallardo 
Secretario Juzgado Segundo de lo 

Civil de Pichincha 
Hay un sello 
AR/49938/cc 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A LA SE- 
ÑORA MARIXA NOEMI PAZMI- 

ÑO ZAMBRANO 
ACTOR: ARGEMIRO ARIAS VAL- 
CARCEL 
DEMANDADA: MARIXA NOEMI 
PAZMIÑO ZAMBRANO " 
JUICIO NRO, 189-2006-DISOLU- 
CION DE LA SOCIEDAD CONYU- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: CASILLERO JUDI- 
CIAL NRO. 16 DEL DR. RAMIRO 
ENRIQUEZ ORBE 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Macha- 
chi, a 3 de julio del 2006, a las 
11h00.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento en la presente causa en mi 

calidad de Juez Décimo Quinto de 

to Civil de Pichincha, legalmente 

posesionado. En lo principal, la 
demanda que antecede presenta- 
da por elseñor ARGEMIRO ARIAS 

VALCARCEL, sobre disolución de 
sociedad conyugal, por clara y 
completa, reúne con los requisi- 
tos de ley, razón por la que se la 

acepta al trámite en juicio espe- 

cial. En consecuencia, se dispone 

correr traslado con el contenido de 
po demanda y providencia recaída 

p ella a la señora MARIXA NOE- 
PAZMIÑO ZAMBRANO, por el 

ter ino de tres días. En atención 
el amento rendido por el men- 

cignpdo peticionario ARGEMIRO 
3R SVALCARCEL, cítese a la se- 

MARIXA NOEMI PAZMIÑO 
BRANO por la prensa, me- 

ignte tres publicacionés que se 

$y hárán cada una de ellas en fecha 

  

    

  

5 Aistinta en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la ciudad 

      

Dr. Julio César Muñoz 
El Secretario 
Hay un sello 

AR/49999/cc 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
INSPECCIÓN PROVINCIAL DEL 

TRABAJO DE ORELLANA 
NOTIFICACIÓN 
A: Palma Guilindro Ernesto. 
PETICIONARIO: Ing. Octavio Ba- 

rros Crespo — SEMAD CIA, LTDA. 
TRAMITE: Petición de Visto Bue- 
no, asignada con el No 0008- 
2006, presentada por Ing. Octa- 
vio Barros Crespo, Gerente Gene- 

ral y Representante Legal de SE- 

MAD CIA. LTDA., en contra del se- 
fñor Palma Guilindro Ernesto. 
PETICIÓN: 
“SEÑOR INSPECTOR DEL TRA- 
BAJO DE ORELLANA 
ING. OCTAVIO BARROS CRESPO, 
en calidad de Gerente General de 
“SEMED" CIA. LTDA., según nom- 

, bramiento que debidamente au- 

tenticado acompaño, ante usted 

con el debido respecto comparez- 

co, digo y solicito. 
El señor PALMA GUILINDRO ER- 
NESTO, portador de ta cédula No * 
120284503-6, ingresó a laborar 
para mi representada el 24 de fe- 
brero del 2003 con el cargo de 

OBRERO DE PATIO, siendo su ul- 
tima remuneración la suma USD. 
245.30 mas los beneficios de Ley, 
tabor que debía cumplir de acuer- 
do a las especificaciones del con- 

trato. 

Ocurre Sr. Inspector que su con- 
trato pasó a ser indefinido por lo 
cual seguía prestando sus servi- 

cios para su Representada en el 
Rig, 47 Vía Auca, lugar TIGUINO, 
hasta que el día 08 de Junio del 
presente año no se presentó a su 

trabajo habitual hasta la presente 
fecha, situación que lo convierte 

enfaltas repetidas e injustificadas 
de puntualidad o de asistencia al 
trabajo, dejando abandonado por 

mas de tres días el mismo, dentro 
de un mes, sin causa justa. 

Por lo expuesto y como el traba- 
jador Sr. PALMA GUILINDRO ER- 
NESTO, ha incurrido en la causa 
1. del Art. 172 del Código del Tra- 
bajo, esto es por abandono del 
mismo por mas de tres días, ven- * 

go ante su Autoridad y presento la 

Solicitud de Visto Bueno, para que . 
tramiten ta misma y se de por ter- 
minada las relaciones laborales  


